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PROCESO VERBAL – CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

UBICACIÓN  SALA VIRTUAL – APLICATIVO LIFE SIZE 

DEMANDANTE EFRAÍN GALEANO SANDOVAL c. c. No. 5.682.591 

APODERADO LEONILDE ESCOBAR LOZANO T.P. No. 55.328 del C. S. de la 
J. 

DEMANDADA OLIVA PENAGOS DE GALEANO c. c. No. 28.237.483 

CURADORA AD 
LITEM 

JEIMY YURLEY CARRILLO ANTOLÍNEZ T.P. No. 247.087 del 
C. S. de la J. 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 

INSTALACIÓN. - Siendo las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) de hoy, 

catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se da inicio a la audiencia 

contemplada en los Artículos 372 y 373 del CGP., verificándose la asistencia a la 

presente diligencia de la parte demandante con su respectiva apoderada, y de la 

curadora ad litem de la demandada, abogada Jeimy Yurley Carrillo Antolínez.  

 
Se deja constancia que la presente audiencia se realizó de manera virtual, mediante 
el aplicativo Life Size. 
 
 
INTERROGATORIOS DE PARTE. - Se recepcionó el interrogatorio a la parte 
demandante, señor EFRAÍN GALEANO SANDOVAL. 
 
 
FIJACION DEL LITIGIO. - El Despacho fijó el litigio de la siguiente manera: 

Determinar si en la relación matrimonial existente entre EFRAÍN GALEANO 
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SANDOVAL y OLIVA PENAGOS DE GALEANO se configuró la causal 8 prevista en el 

artículo 154 del C.C., esto es, la separación de cuerpos por más de dos años. 

 

SANEAMIENTO DEL LITIGIO. - El despacho deja constancia que, revisado el 
trámite del presente proceso no se observa actuación alguna que tenga la virtualidad 
de erigirse en causal de nulidad, por cuanto las partes fueron debidamente notificadas 
y el trámite del proceso se ha seguido conforme a la ley; en este sentido se declara 
cerrada esta etapa.  
 
 
PRACTICA DE PRUEBAS. - Se recaudó el testimonio de los señores:  
 
- FRANCISCO ANTONIO ARRIETA DIAZ 
- ISABEL MARTÍNEZ SILVA 
 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. - Se les concedió el uso de la palabra a la 
apoderada de la parte demandante y a la curadora ad litem de la demandada para 
que rindieran sus alegatos por el término de 20 minutos.  
 
Escuchados los alegatos se dictó un receso de treinta y cinco (35) minutos, para 
proferir fallo. Reanudada la diligencia se procedió a dictar sentencia cuya parte 
resolutiva se transcribe a continuación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 
administrando Justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la 
Ley,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Declarar la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
RELIGIOSO celebrado entre los señores EFRAÍN GALEANO SANDOVAL y OLIVA 
PENAGOS DE GALEANO, en la Iglesia Parroquial del municipio de San José de 
Miranda, Santander, el 21 de abril de 1968, registrado en la Registraduría Municipal 
de San José de Miranda, Santander. 
 
 
SEGUNDO: En cuanto a los ex cónyuges cada uno se proveerá su propio sustento 
y fijará su lugar de residencia de manera separada. 
 
 
TERCERO: ORDENAR el registro de esta sentencia en el libro de matrimonio y 
nacimiento de cada uno de los ex cónyuges, para lo cual se oficiará a través del 
correo electrónico del Despacho.  
 
 
CUARTO: SIN PRONUNCIAMIENTO sobre la sociedad conyugal como quiera que 
esta se encuentra disuelta y liquidada. 
 
 
QUINTO: SIN CONDENA EN COSTAS, de conformidad con la parte motiva. 
 
 



SEXTO: Dar por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia archívese 
el mismo, dejándose las respectivas constancias. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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